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La actitud
del Ejército

Somos enemigos de manosear 
asuntos tan delicados como los del 
malestar en el Ejército; pero, cuan
do no hay otro remedio, lo hacemos 
ceñidamente y con perfecta clari
dad.

Nos parece que reúne esta segun
da condición el decir que los buenos 
cristianos de una familia, al sufrir 
continuadas desgracias mandadas 
desde las alturas, no se reb.-lanni 
se irritan contra el Hacedor que les 
priva de seres queridos, sino que se 
reconcentran en su dolor, visten tra
je negro y huyen de fiestas y saraos.

En relación con lo anterior, afir
mamos que el Ejército está de luto.

Y para cumplir la otra condición 
de ser ceñidos, Ej é r c it o  y Ar m \- 
d a , que siempre ha sido liberal, la
menta que en la nota del Gobierno, 
acerca de Marruecos, no se haya 
hecho una repulsa más expresiva 
ante la insólita acción de entregar 
al enemigo, vencido por el Ejército, 
todo el territorio que éste conquistó 
con su sangre. Limitarse a decir 
que ya no hay opción es ponerse el 
dogal que le entregaron los conser
vadores, sin comprender que los 
Ejércitos los tienen las naciones pa
ra poder optar.

A tiempo se halla este Gobierno— 
en el cual tenemos confianza—de 
censurar enérgicamente lo ocurrido 
y de ejercitar la acción emanada de 
responsabilidad tan grande como la 
cesión de un territorio.

Ese día el Ejército se aliviará el 
luto. •

Notas de guerra
El Estado Mayor Central

Probablemente hoy comenzará el mi
nistro de lá Guerra con los jefes del Es
tado Mayor Central las conferencias pre
paratorias de la organización de dicho 
organismo.

Para implantar el nuevo régimen
El ministro de la Guerra tiene muy 

adelantado el trabajo de las disposiciones 
que se han de dictar para la adaptación 
del nuevo régimen en Marruecos en lo 
que se refiere a su departamento.

La Conferencia del desarme
El día 15 de enero se celebrará en Gi

nebra la Conferencia anual del desarme.
El Sr. Alcalá Zamora, por sus muchas 

ocupaciones, no podrá concurrir en repre
sentación de España y en su cualidad de 
delegado permanente; mas será sustitui
do, provisionalmente, según es uso, por 
una personalidad política, que asistirá con 
el delegado técnico, general Magaz.

Aviadores españoles en Francia
La Misión militar de Aviación españo

la ha visitado hoy el aeródromo de Le 
3ourget.

Los militares españoles fueron obse- 
quiadísimos.

Disolución de la Guardia 
Real italiana

ROMA 28.—El Cuerpo de Policía de 
la Guardia Real ha sido disuelto.

Sus efectivos eran de 30.000 hombres;
20 000 serán incorporados al Cuerpo de

DIARIO^OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de las disposiciones que ayer 
anticipamos, el de hoy publica las si
guientes:

Ir tanta» ía

Destinos.— Suboficiales: Señores don 
Teodoro Cervera, al regimiento Gerona; 
Pedro Silva, al de Ceriñola; Primitivo 
Marquínez, al de Guipúzcoa; Enrique 
Chacón, al de Alcántara; Manuel Mar
tín, al del Ferrol; José Larraz, a Cazado 
res de Cataluña; Manuel Mariscal, al de 
Madrid; Adrián Domínguez, al de Cata
luña; Julián Moratinos, al de Barbastro; 
J acinto Gorosabel.al de montaña Orense; 
Joaquín Escrich, al regimiento de La 
Victoria; Manuel Franco, al batallón Ca
zadores Figueras; Tomás Cabello, al de 
Madrid; José Mateu, al Tercio de Ex
tranjeros; Gonzalo Vega, al regimiento 
San Marcial.

Señores don Ruperto Montoro, al regi
miento de Sevilla; Francisco Escuaín y 
Eustaquio de Andrés, al Colegio de Huér
fanos de María Cristina; Manuel Sán
chez y Miguel Fernández Sancho, al re

Carabineros; algunos otros, afectados a 
la Policía, y el resto, licenciados.

En cuanto a los oficiales, algunos se 
alistarán en el Cuerpo de Carabineros, 
y otros en el Ejército Nacional.

Marruecos

El parte oficial
El Alto Comisario participó anoche lo 

siguiente:
«En este momento acabo de llegar a 

Ceuta, proponiéndome continuar maña
na a Tetuán.

En Melilla, ayer, a las 18, fuerzas Po
licía de Chif sostuvieron tiroteo contra 
partida malhechores que atacó casas del 
poblado Abaida, en el camino de aque
lla posición a Drius, dispersando al ene
migo, que logró apoderarse de cinco as
nos y dos muías, pertenecientes a habi
tantes del poblado, sin tener novedad 
nuestras fuerzas.

Un soldado Regulares en el día de 
hoy, al pasar posición Tizzi-Azza a la de 
Benitez, fué tirotéadó por unos «pacos», 
que le causaron la muerte.

En inmediaciones Xauen, a las 16,45, 
debido a un desprendimiento de tierras 
pista, volcó un camión, resultando si
guientes heridos: teniente Eugenio Car- 
cerón, leve; sargentos José Almerid Ja- 
ramillo y Agustín Pérez Modnoles, me
nos graves, y soldados Avelino Pérez 
Enríquez, grave; Juan Corcillo Romero, 
Antonio Alonso Medina y Serapio Ló 
pez, menos graves, y Diego Campos 
Blanco, leve; todos de Cazadores de Bar- 
bastro.

En Larache, sin novedad.»

FIRMA DEL REY
GUERRA.—Disponiendo que el gene

ral de brigada D. Felipe Navarro y Ce- 
ballos Escalera, barón de Casa Davali- 
llos, cese en el cargo de segundo jefe de 
la Comandancia general de Melilla, y 
pase a situación de disponible como pri
sionero de guerra.

Promoviendo al empleo de general de 
brigada al coronel de Caballería don 
Gonzalo Queip.< de Llano y Sierra.

Concediendo Merced de Hábito de Ca 
ballero de la Orden Militar de Calatrava 
a D. Luis Martos Zabalburu Arizcun y 
Mazarredo y a D. Francisco Martos Za- 
balburo Arizcun y Mazarredo.

Concediendo la medalla de Sufrimien
tos por la Patria, pensionada, al teniente 
de Artillería, hoy capitán, D. Joaquín 
Loriga Taboada, herido grave en acci
dente de aviación; a un jefe y siete ofi
ciales, heridos por el enemigo en opera
ciones de campaña realizadas en nuestra 
zona del Protectorado en Marruecos; al 
capitán de la Guardia civil D. Juan Coli 
na Guerra, herido grave al intervenir 
con las fuerzas a sus órdenes 'en una co
lisión habida entre obreros, y a tres ofi
ciales heridos por el enemigo en opera
ciones de campaña en Marruecos.

Concediendo la libertad condicional al 
corrigendo en la Penitenciaría de Mahón 
Rafael Angulo.

Autorizando la exención de las forma
lidades de subasta y concurso para obras 
que ha de ejecutarse en el hospital de 
Melilla; para la ejecución de las obras 
que comprenden el proyecto de aloja
miento para camiones del Grupo mixto 
de automóviles y radiotelegrafía en Me
lilla y para las obras del proyecto de 
alumbrado eléctrico en la fortaleza de 
Isabel II de la plaza de Mahón.

gimiento de Africa; Juan del Aguila, al 
batallón Cazadores montaña Ronda; Mo
desto Cárdenas al regimiento del Infan
te; José Vela, a la plantilla del Colegio 
de Huérfanos de María Cristina; Eduar
do Risco, al batallón de montaña Oren
se; Francisco Carrién, al regimiento de 
Galicia; Angel Gutiérrez, al de Albuera; 
Antonio Hernández, al Tercio de Extran
jeros y Francisco Caballero, al regimien
to de Albuera. .
Cumplidos de Ajrica que no han mani
festado en papeleta su deseo de perma
necer en el territorio y a quienes se con
servará en la misma el derecho prefe
rente preceptuado en el párrafo segun

do del articulo 7.0.•
Señores don Nicolás Calderón de la 

Barca, al regimiento del Príncipe; Anto
nio Martín, al de Galicia; Julio Iborra 
Ciurana, al de Albuera; Tomás Muñoz, 
al de Burgos; Juan García Diez, al de 
Andalucía; Jovino Llopis, a Cazadores 
de Ripoll; Manuel Corbi, al regimiento 
de Galicia; José Grancha, al de Andalu
cía; José León, a la zona de Lugo, y En
rique García Arquero, al regimiento de 
Luchana.

Sargentos: Señores don Joaquín Borre
go, al regimiento de Castilla; Juan Baos, 
al de Galicia; Francisco Pórtela, al de 
Isabel II; Cristóbal Sánchez, al de Espa

EL PROBLEMA DE MARRUECOS

La situación en la zona 
española en fin de año

§Tr?sta balance!
No quisiéramos recoger una informa

ción que publica el diario francés «Le 
Temps» sobre la situación de la zona es
pañola de Marruecos, porque hay en ella 
exageraciones; pero triste es confesar 
que también hay verdades, por cuanto 
refleja impresión idéntica a la recogida 
por periodistas españoles y por los que 
sin serlo y por deberes profesionales han 
tenido ocasión de apreciar de cerca la si 
tuación del territorio.,

¡A cuán tristes consideraciones se pres
ta el balance de lo realizado en Marrue
cos en el último semestre!

En !a zona occ dental
Hace seis meses, Raisuni acorralado 

en Tazarut, sin prestigio, abandonado de 
los suyos, alimentaba como suprema am
bición la de que se le permitiera realizar 
un viaje a Oriente o residir en Tánger.

Estas peticiones las recibía con calma 
el Alto Mando—ejercido entonces por el 
general Berenguer—, y mientras apreta
ba el cerco, las iba estudiando y rega
teando: el moro astuto, tenía en frente al 
político sereno, hábil en el empleo de la 
diplomacia marroquí; y cada día que pa 
saba, el Xerif perdía un poco de presti
gio y de fuerza entre sus partidarios...

Ahora las cosas han variado.
Dice la información de referencia:"
«En la parte occidental de la zona, el 

Raisuni, instalado en su castillo de Taza
rut, reina y se apresta a gobernaren un 
mañana que no parece lejano. Su nueva 
posición de intermediario entre España y 
las tribus le ha devuelto su prestigio, que 
su derrota había quebrantado. Sus parti
darios, que continúan armados, y cuyos 
jefes reciben el cargo de caides y pacha 
licks, han tomado la ventaja sobre las 
facciones más temerosas, que se habían 
levantado contra él para congraciarse 
con España, y que no han obtenido re
compensa por su completa sumisión.

A pesar de las negativas oficiales, el 
ex pachá de Arcíla, adversario del Rai 
suni, ha sido enviado al Rif. Ese pacha- 
lick ha sido concedido a un sobrino del 
Raisuni, Muley Mustafá, que hace tres 
días llevó a cabo su entrada triunfal en 
la ciudad cuyo gobierno le ha sido conce
dido.»
El-desfiie de ios. bandidos

Precisamente, hace un par de noches, 
el «Duque de G.», en nuestro querido co
lega «La Acción», describía este desfile 
que es una vergüenza, un oprobio...

«En la plaza, en el zoco, en el lugar 
más amplio se aglomera la multitud cu
riosa. Las autoridades españolas, ccn los 
moros leales, forman v.n grupo de hom
bres abatidos. Suenan los tambores y las 
chirimías. Avanza el cortejo. Lo forman 
hombres de la montaña, fieros y sucios, 
partidarios del Raisuni. El no ha venido; 
envía a su sobrino, que hasta hace poco 
andaba por el muelle de Tánger limpian
do botas y haciendo bajos oficios. Ahora 
llega, gran señor, en un caballo lujosa
mente enjaezado. Es el bajá, el supremo 
mandarin. Lo que ustedes quieran. Le 
rodean los moros barbudos y atléticos, 
armados con mausers. Nuestros soldados, 
sin armas, miran asombrados la descara
da procesión de los bandidos, que irrum
pen como triunfadores en la ciudad.

ña; Manuel Bravo, al de Vergara; Cán
dido López Laserna, al de San Fernando; 
Santiago Hevia, al de El Ferrol; José 
Amorena Escamilla, al de Las Palmas; 
Francisco Pérez Sánchez, al de La Coro
na; Alfonso Jerico, al de Valladolid; José 
Brañas, a la Escuela Central de Gimna
sia; José Palomés, al batallón de Instruc
ción; Narciso Catalina Alonso, al de Ca
taluña; Agustín Manzano, al regimiento 
de Ceuta.

Señores don Gonzalo Castaño, al bata
llón de Tarifa; Rafael Durán, al de Fi
gueras; Lorenzo Poyatos, al de Llerena; 
Agustín Flores, al de Segorbe; Rafael 
Villariño, al de montaña Orense; José del 
Moral, al batallón de Talavera; Narciso 
Castro Gómez, al regimiento de Africa; 
José Lciva Aguirre, a la zona de Cádiz; 
José Gorriz Gutiérrez, al regimiento de 
Ceuta; José Duarte, al de San Fernan
do; Juan Avalos Presa, al de Melilla, 
Juan Martín, al de Granada; Severino 
Fernández, al batallón de montaña Oren
se; Eduardo García Sotillos, al regimien
to de Valladolid; Valentín Trejo, al de 
Africa; Enrique del Río Sedó, al bata
llón de Talavera. .

Señores don Ambrosio Muñoz, al regi
miento Melilla; Antonio jiméñez, al ba
tallón de Llerena; Laureano Estévez, al 
regimiento de Cádiz; Anselmo de Qar-

los, al de León; Rafael González, al ba
tallón de Segorbe; Bautista Querol, al 
regimiento de San Fernando; Cesáreo 
Filgueira e Isidoro Nieves, al de Melilla; 
Antonio Suárez Cabanna, al batallón de 
Talavera; Juan Jurado, a la zona de Ma
drid; Andrés Pelayo, al batallón de Ta
lavera; Ezequiel González Miguel, al re
gimiento de Isabel II; Antonio Campos 
Guerrero, al de Cádiz; Bautista Bueno, 
al batallón de Madrid; José Faudo Gó
mez y Manuél Rubio, al regimiento de 
Melilla.

Señores don Pedro Sánchez Perona, al 
de Melilla; Manuel Rodríguez, al de Gra
nada; Constantino González, al batallón 
de Cataluña; Alejandro Ramírez, "al de 
Madrid; José Gómez Ortiz, al de Catalu
ña; Manuel Manso, al de Madrid; Pru
dencio Jiménez, al de Madrid; Abelardo 
Alcubilla, al batallón de Instrucción; 
Emilio González, a Cazadores Ciudad 
Rodrigo; Alfonso Car reño, al Tercio de 
Extranjeros; Timoteo Valiente, al regi
miento de Africa; Jesús Pérez Grao, al 
batallón de Instrucción; Vicente Penal- 
val, a la Brigada Disciplinaria; Emilio 
C dero, a la Brigada Disciplinaria; Juan 
Alemany Resta, al regimiento Princesa; 
Rafael Rivas Valeñzuelá, a la Brigada 
Disciplinaria; Antonio Bautista Fernán
dez, Angel Sánchez Nenclares y Eduar

do Rubio García, a los carros de asalto 
de la tercera sección de la Escuela Cen
tral de Tiro, y Antonio Muñoz, al regi
miento de Isabel II.
Cumplidos en Africa que no han mani
festado en papeleta su deseo de perma
necer en el territorio y a quienes se 
conservará en la misma el derecho pre
ferente preceptuado en el párrafo se

gundo del art. 7.°:
Señores don Luis Gutiérrez, al regi

miento del Príncipe; Agustín Mata, al 
del Infante; Saturnino Peña, al de Zara
goza; Antonio Tendillo, al de América; 
Miguel Aixalá, al de Badén; Juan Bui- 
ria, al de Navarra; José Ramón, al de 
Luchana; Juan Rodríguez Gutiérrez, al 
de la Constitución; Daniel Cerdán, al de 
Murcia; Juan Guevara, al de Graveli 
ñas; Narciso Manzano, al de San Quin
tín; Próspero Ibáñez, al de Pavía.
' Señores do ■ Leocadio Arapiles, regi
miento Andalucía; Miguel Gutiérrez, al 
de Guipúzoa; Rafael Martínez, al de 
Asia; José Mañas, al de Alcántara; Mi
guel Cabrera, al de Mahón; Emilio Gar- 
cí i de la Mata, al de Jaén; Joaquín Fer
nández, al batallón Cazadores de monta- 
ñ i de Ronda; Juan Martínez, al de Al
fonso XII; Bernabé Ponrcda, al regi
miento Valencia; Eladio Hernández, al 
de Alava; José Luengo, al de San Quin

—Pero, ¿es esto posible?—exclaman to
dos—. ¡Mirad, mirad!... ¡Si ese que vie
ne como jefe del Estado Mayor es el ase
sino cuya cabeza había sido pregonada! 
¡Si es el que dió muerte a la señora de 
Comas, al ingeniero!... Pues y ese otro, 
¿no es el salteador de los caminos de Ar- 
cila? ¿No asesinó al cabo Perencejo? ¿No 
preparó la infame emboscada en que ca
yeron hermanos queridísimos? ¿Y vamos 
a tener que vivir desde ahora bajo el do
minio de estos miserables? ¿Quién nos 
i-opone tal oprobio? ¿Quién nos arrastra 
a tan grande deshonor?

Y en tanto bs bandoleros de la mon
taña, con las vestiduras ensangrentadas 
aún, hartos de asesinar españoles, ríen 
en presencia de los supervivientes, ríen 
como amos, enseñando sus dentaduras . 
recias, no se sabe si en señal de despre
cio o de amenaza.

La sangre tiñe las mejillas, se agolpa 
en las sienes, ciega... ¿Y para eso hemos 
luchado? ¿Y para esto hemos vencido? 
¿Consiste en esto el Protectorado? ¿Con
siste en que manden los bandidos?...»

En a zona oriental
Teníamos en el territorio de Melilla 

una línea estratégica de fácil defensa, y 
detrás unas cabilas recién sometidas des
pués de su traición; el Alto Mando —el 
que recobró lo perdido—se dedicaba a 
consolidar la obra...

Pero se cambió el rumbo, y a plazo 
fijo, a golpe cantado, se prometió solem
nemente conquistar y pacificar el terri
torio en seis meses.

Se ocupó Tizzi-Azza, la llave del Rif, 
según algunos críticos; la que por no ser 
ocupada ñor Silvestre nns causó la rota 
de Ánnual, según otros; y ahí está Tizzi- 
Azza...

También sobre esto dice la informa
ción de referencia algo que parece un re
flejo de los partes oficiales:

«En la posición de Tizzi-Azza las tro
pas españolas, pegadas al suelo por la 
resistencia rifeña, hacían esfuerzos para 
no retroceder. Estas dificultades se di
vulgaron por e’lpaís, e inmediatamente un 
verdadero círculo de fuego se formó al
rededor de ellas, alimentado por las tri
bus rebeldes y por las que se creía some
tidas. Los convoyes habían de librar 
verdaderas batallas para abrirse paso ha
cia las posiciones avanzadas, y cada día 
sufrían crueles pérdidas. De noche, el 
fuego de fusilería recomenzaba por to
das partes.

Ante tal estado de cosas, las gentes se 
preguntan si Abd-el-Krim no ha alentado 
la aparente sumisión de las tribus cuyo 
territorio es difícil de defender, y si no 
ha simulado él mismo el deseo de nego
ciar para atraer a las tropas españolas a 
esos parajes difíciles, 8onde las guarni
ciones y posiciones están condenadas a 
dejarse diezmar sobre el terreno.»

El sistema “civil66
... Y en estas condiciones, se acuerda 

dar al Protectorado un carácter «civilis 
ta»; bien que esto lo será tan relativa
mente como lo permitan las circunstan
cias, porque el Sr. Villanucva, hombre 
de gobierno, no es un soñador ni un ilu
sionista que vaya a contestar al bombar
deo de plomo con bombardeo de procla
mas escritas en árabe literal, ni se con

moverá ante las -zalemas a usanza del 
país, ni se extasiará en la contemplación 
de los bellos panoramas, ni dará mucha 
importancia a presidir los Consejos de 
ministros del Maghzcn.

El Sr. Villanucva, hombre sincero y de 
energía, vaj i Marruecos sin prejuicios, 
sin afán de epatar, sin )dios ni amores; y 
además—y esto le salva del ridículo si no 
acierta—sin pedirlo.

Cuando se afronte con la realidad, no 
retorcerá el argumento para teñirla de 
color de rosa, sino que lisa y llanamente 
expondrá al Gobierno su opinión y pro
clamará cuál es el sistema adecuado a se
guir. De su ecuanimidad hay que espe
rarlo.

Si la influencia del cambio de sistema 
influye en el ánimo de los cabecillas en 
sentido conciliador y se avienen a dejar
nos cumplir nuestros compromisos de 
buen grado, entonces ya está hecho el 
milagro; España habrá realizado en ca
torce años lo que a Francia le costó cin
cuenta, y nosotros confesaremos leal men
te que tenemos la receta para abrir ostras 
por persuasión.

Si el cabilcño, dueño de fusil y cartu
chos, acostumbrado ha hacer «un poquito 
de guerra» cada día no transige, enton
ces se plantea definitivamente el dilema: 
abandono de riscos estériles, limitándo- 
n >s a la ocupación de puntos costeros que 
irradien influencia lenta y positiva (teoría 
de los señores Cambó y Maura), o aban
dono total de la empresa.

Porque en unaacciónmilitar, enérgica, 
sin contemplaciones, de revancha, como 
debió hacerse a raíz del desastre, . si se 
hubiera podido, en esa no hay que pen
sar; sería tarde e inoportuno.

Real orden de Guerra

La educación 
del soldado

Aprobada por el Consejo de ministros, 
fuC CIJ I-I po»- ol O1 . jVll-íllcl Ca." 
mora la siguiente Real orden:

«Excelentísimo señor: "
En las reformas legislativas recientes 

de casi todos los países se afirma, como 
tendencia general, la de redúcir, por 
consejo de múltiples consideraciones, la 
duración del servicio en filas. Por ese 
camino habrá de marchar también la 
modificación de nuestro sistema de reclu
tamiento, proporcionándonos, entre otras 
ventajas, la de instruir suficientemente 
a casi toda la población apta en cada re 
emplazo; muy superior de ordinario al 
cupo que nuestras necesidades señalan 
dentro de en servicio de tres años. Mas 
para implantar la reforma con mayor fa
cilidad y menores perturbaciones se im
pondrá como en todas partes, y aquí con 
más razón, por anteriores abandonos, un 
cuidado compensador en la preparación 
física, intelectual y moral de los nuevos 
reclutas. •

La consideración apuntada confirma 
en su evidencia la verdad tan indiscuti
ble como olvidada de que el cuartel y la 
escuela nó son términos de contrapuesto, 
ni siquiera de inconexo significado. En 
los cuarteles, para honra de los mismos, 
se ha redimido del analfabetismo a mi
llares de reclutas, imprimiendo en ellos 
f .rmas y huella-; de viril y duradera edu
cación. Con recíproco auxilio, las insti
tuciones escolares deberán contribuir, 
ganando en la realización integral c.e su 
fin, a preparar dentro del ciudadano del 
porvenir el soldado de mañana.

Bajo otro aspecto, es indudable que no 
se podrían satisfacer las inmensas exi

gencias de la guerra moderna, ni alean- . 
zarse la extraordinaria magnitud de una- 
movilización general, sin el concurso de 
las capacidades intelectuales del onhn 
civil. Las .Academias militares forman, 
y habrán de seguir formando, la mayor 
parte de la oficialidad profesional para el 
Ejército permanente; pero es y será ca
da día más necesario reclutar la oficiali
dad de complemento en la selección que 
van formando Universidades y Escudas 
especiales, y aun buscar un buen plan
tel para clases de tropa de la reserva, 
utilizando las aptitudes y el saber que se 
preparan en otros centros docentes.

Al redactar la presente Real orden no 
pasan inadvertidos para el ministro que 
suscribe los fáciles reparos que oponga 
el escepticismo a la eficacia inmediata 
de cuanto se propone. •

Cree, sin embargo, que los resultados 
de éste como de todo noble pensamiento 
dependen principalmente de la intensi
dad y constancia con que se procure rea
lizarlo, y sin desconocer la tardanza de 
los efectos que se apetecen, ni apartar 
un momento la atención de otras realida
des más apremiantes, entiende que pre
cisamente la relativa lejanía de las con
secuencias es motivo para no aplazar una 
obra que en nuestra reorganización mili
tar tendrá la invisible, pero básica im
portancia de un cimiento.

El criterio que se sostiene y la tenden
cia que se inicia responden al resultado 
de los procesos políticos, sociales y técni
cos, que van identificando la instituc.ón 
militar modelo con la nación entera. Por 
creerlo así, y por el rango que debe atri
buirse al problema de enlace entre los 
dos Ministerios a que se refiere esta dis
posición, parece conveniente buscar aquél 
en los más elevados y permanentes orga
nismos profesionales de uno y otro.

En atención a las consideraciones que 
preceden, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que por este Ministerio 
se signifique al del digno cargo de vue
cencia, para su estudio y resolución, la 

nes para la educación de la juventud os 
aspectos que interesen a la defensa na
cional en la parte física, intelectual y mo
ral de dicha educación, y el examen de si 
al expresado fin sería oportuno que for
mara parte del Consejo de Instrucción 
pública un general o jefe del Estado Ma
yor Central, designado a propuesta de 
este alto Centro por ese Ministerio.

De Real orden lo comunico a vuecen
cia para la resolución que estime más 
oportuna.—Excelentísimo señor ministio 
de Instrucción pública y B.dlas Artes.»

Carabineros
Cursando a Guerra instancias de los 

carabineros Juan Atienza y Joaquín Car- 
mona en súplica de que se les conceda 
rehabilitación en el goce de pensión por 
cruces.

Acusando recibo del diploma de tira
dor del comandante D. Claudio Constán- 
zo, y remitiéndole el referido diploma.

Remitiendo al Consejo Supremo pro
puesta de cruz de San Hermenegildo a 
favor del teniente D. Joaquín García.

Autorizando para conceder reengan
che al carabinero de Badajoz Francisco 
Rastrojo.

Resolviendo favorablemente instancia 
del sargento de Barcelona Cayetano 
García.

Idem id. de los carabineros de Huel- 
va, Huesca y Santander Manuel Her
nández, Fausto Romanos y Angel Mero- 
dio, respectivamente.

tín; Manuel Díaz y Francisco Tovar, al 
de Pavía; Rafael Herrero, al de San 
Quintin; Antonio Matute, al de Bailén; 
Enrique Rubio, al del Príncipe; Francis
co García Acosta, al de Valladolid; José 
Guindos, al de Galicia; Aniceto Bárce- 
nas, al de Constitución; José Monserrat, 
al de Andalucía; Trinidad González, al 
al de América; Celestino Fuentes, al de 
Zaragoza; Angel González, al de Las 
Palmas; Ca'los gRoldán, al del Infante; 
Manuel Cepa, al de Galicia.

Señores don Felipe Núñez, al regi
miento de Valencia; Augusto García y 
José Robles, al de Jaén; Arturo Sáinz, al 
de Galicia; Francisco Cerro, al de Jaén; 
Emilio Puente, al de Asia; Rafael Mora
les, al de Jaén; Francisco Juher y Fran
cisco Roqueña, al de Asia; Tomás de 
Prada y Manuel Vázquez, al de Galicia; 
Ju nNÍanín, alde Alcántara; Gregorio 
Argudo, al de Asia; Lázaro Cerro, al de 
Jaén; José Ventura, al de Vergara; Cle
mente Abajo, al de Galicia; Gregorio So
lera Concha, al de Asturias, y Pascual 
Molinos Montáñ2z, al batallón de Caza
dores Madrid.

CubaiLría '
Destinos— Suboficial don Jüa‘n Gar

cía Sáiz, a Lanceras de Borbón. . - - -
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Marruecos
Evasión de un prisionero.—El temporal. 
El coronel Despujols, a Madrid. - López 
Ferrar, a Tetuán. Choque de barcos.

Otras notic¡as
MELILLA.— El soldado de Artille

ría del regimiento de Melilla Pedro Pa 
blo Cano ha logrado- fugarse de Axdir, 
donde se hallaba prisionero.

Después de muchas penalidades llegó 
a la posición de Tafersit. Se le atendió 
solícitamente. Muy pronto vendrá a esta 
plaza.

A consecuencia del fuerte temporal de 
Levante no se ha realizado el convoy a 
la plaza de Alhucemas y al Peñón de Vé- 
lez de la Gomera.

Por la misma causa no ha llegado el 
correo de Málaga.

El acorazado «Alfonso XIII» tuvo que 
refugiarse en Cala Tramontana.

El coronel jefe del Estado Mayor de 
esta zona, Sr. Despujols, saldrá en segui
da para Madiid.

A este viaje se le concede mucha im
portancia.

El cabecilla Burrahai, que se hallaba 
refugiado en el monte Bufferdonen, huyó 
ante la presencia de un grupo de la Poli
cía indígena.

Ha llegado enfermo el moro Dris-Er-. 
Riffi.

El jueves próximo, si se encuentra 
bien, marchará al campo con el coman
dante interventor D. Federico Rita para 
celebrar conferencias con varios indivi
duos de Beni-Tuzin.

De nuevo se han concedido permisos 
para la Península con ocasión de las fies
tas de Pascuas.

Ha ingresado en el Hospital Docker el 
soldado de Intendencia Serafín Pamplo
na Colás, herido en la posición de Tizzi- 
Azza.

Cerca del monte Lassen se han halla
do los cadáveres de dos soldados. No 
han sido identificados.

La escuadrilla del aparato Bristol, que 
manda el capitán Moreno Abella, ha rea
lizado un servicio de reconocimiento so
bre los lugares rebeldes.

Se dice que esta semana regresará a 
Tetuán el secretario de la Alta Comisa
ría, Sr. López Ferrer. Asistirá al acto de 
dar posesión de la Alta Comisaría al se
ñor Villanueva.

Con motivo de las Pascuas han sido 
obsequiados con comidas cuantos pobres 
concurrieron al comedor popular.

Presidió el acto el general García Al 
da ve.

fusilamientos que en su nombre se ha
cen, por creer afectos a España a varios 
jefes’de Beni-Urriaguel y Bocoy a. Han 
sido víctimas el jerife Boryila, el Hachs 
Rajami y Amar-Sito.

Vida internacional
BRUSELAS. — Senado. — Durante 

la discusión del presupuesto de Negocios 
Extranjeros, el Sr. Jaspar, hablando de 
las actuales negociaciones con España, 
declaró que el Gobierno belga se halla 
en estrecho contacto con el Comercio y 
la Industria, para conseguir el logro de 
sus deseos y reivindicationes. ,

Ocupándose luego de la moratoria so
licitada por Alemania, el Sr. Jaspar de
claró que era imposible concedérsela sin 
garantías; añadiendo que esperaba que 
la Conferencia de París ha de establecer 
un régimen qje salvaguarde la situación 
de todos los acreedores.

Alemania y los aliados

Las reparaciones

PROBLEMAS SOCIALES

El régimen de quincenas
y la prisión de menores

rmi^dosloS DO- 
bres, y se les dió socorro extraordinario 
a los presos que se alojan en la cárcel de 
Victoria Grande. . •

Con ocasión de hallarse en Cala Tra
montana, refugiados por el temporal, él 
guardacostas «Larache» y el cañonero 
«Laya», chocaron los dos a causa del mal 
tiempo, sufriendo el último una vía de 
agua; avería que se reparó.
De viaje. El nombramiento de' señor 
Villanueva."¿Ha muerto Bulahia?—Des

contento contra Abd el-Krim
CEUTA. — Han llegado, proceden

tes de Melilla, saliendo en seguida para 
Tetuán, el ministro jalifiano Bennuna y 
el caid de Anyera, Sidi-Beh-Alí.

El nombramiento de Alto Comisario 
civil ha producido gran expectación.

Se confía mucho en las gestiones a 
realizar por el Sr. Villanueva, por ser 
hombre que goza de relaciones y de sim
patías entre los elementos musulmanes 
y hebreos.

Algunos moros fugados del campo de 
Alhucemas y llegados aquí dhen que 
creen que ha muerto el jerite Bulahia, 
jefe de la harca de Auran, quien mante
nía la rebeldía, la intransigencia y la 
crueldad.

Aseguran también que los rebeldes, 
obedeciendo órdenes de Abd-el-Krim, 
han reunido los cañones desperdigados 
por las posiciones de la costa, en Axdir, 
para evitar que sean empleados con mo
tivo de las disensiones que entre los ca- 
bileños existen.

Abd-el-Krim ha trasladado su propia 
casa a Axdir, y entre sus partidarios au
menta el descontento, motivado por los

LONDRES. — Según el correspon
sal del «Times», en París, la Comisión 
de Reparaciones acordó ayer, por tres 
votos contra uno, hacer constar el in
cumplimiento por parte de Alemania de 
las entregas de las maderas de construc
ción y otras previstas en el Tratado de 
Versalles.

El voto contrario fué el del delegado 
inglés Bradbury, quien salió a media no
che con dirección a Londres; supónese 
que con motivo del acuerdo recaído en 
este asunto.
La exigencia de pagos suplementarios

PARI S.—La confirmación oficial 
publicada por la Comisión de Reparacio
nes, haciendo constar la falta de Alema
nia en el cumplimiento de sus compromi
sos, se refiere a la carta dirigida por di
cha Comisión en 21 de marzo a los Go
biernos interesados, para fijar las entre
gas en naturaleza que Alemania debía 
efectuar antes de terminar el presente 
año de 1922.

La carta decía que si las entregas no 
se efectuaban por motivo de obstrucción 
del Gobierno alemán o de sus organis
mos, o a causa de infracciones de proce
dimiento aprobadas por la Comisión de 
Reparaciones, «serán exigidos a Alema
nia pagos suplementarios a fines del año 
1922, en reemplazó de las entregas no 
efectuadas.»

Acuerdo de la Comisión
PARI S.— Como consecuencia jde 

las instrucciones dadas por el Sr. Poin- 
caré a la Delegación francesa, la Comi
sión de Reparaciones adoptó ayer la de
cisión aprobada sin reserva alguna por 
los delegados belga e italiano.

Ahora corresponderá a los Gobiernos 
aliados precisar la consecuencia natural 
de la decisión con arreglo al Tratado de 
Versalles, que para faltas de ese género 
autoriza las sanciones bien colectivas o 
bien respectivas.

El presidente del Consejo francés, se
ñor Poincaré, dará conocimiento el día 2 
del próximo mes de enero de las medidas 
que Francia juzgue necesarias.

Esta nueva situación ha venido a re
forzar la tesis francesa de no conceder 
ninguna nueva moratoria sin rehenes pro
ductivos.

Las intenciones del primer ministro in
glés, Sr. Bonar Law, no son aún conoci
das exactamente; pero hay que advertir 
qve ninguna divergencia separa a Bruse
las de París en la cuestión de reparacio
nes, .

• Por otra parte, la tesis francesa y la 
italiana se aproximan progresivamente.

En efecto, Italia se mostraría favora
ble a un control civil en los bosques de 
dominio yen las minas fiscales del Ruhr, 
la incautación de las Aduanas y la emi
sión por Alemania de un empréstito in
ferior de tres mil millones de marcos oro 
garantizado por los Bancos e industrias 
germánicos y la adopción automática de 
sanciones interaliadas en el caso de fal
tar Alemania.

Por lo que se ve, la concepción italiana 
no choca en modo alguno con la tesis 
francesa.

Real orden de Gracia 
y Justicia

El subsecretario de Gracia y Justicia, 
Sr. Azpeitia, recibió ayer mañana a los 
periodistas, a los que entregó la copia de 
la interesante Real orden aprobada en el 
Consejo de ministros de ayer, en cuya 
parte dispositiva se determina de una 
manera clara y terminante el procedi
miento a seguir, en lo sucesivo, para el 
ingreso en las prisiones del Estado de 
aquellos que sean condenados a cumplir 
arresto de quince días.

La mencionada disposición dice tex
tualmente:

«Ilustrísimo señor: La adscrición de la 
dirección general de establecimientos pe
nales a este Ministerio, realizada en cum
plimiento del art. 5." de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1887, no fué una 
arbitraria y estéril mudanza de lugar. 
Significó, por el contrario, que las cárce
les y penitenciarías quedaban primordial 
y aún exclusivamente afectas al cumpli
miento de los proveídos judiciales, ya 
paraasegurar, mediante la clausurado los 
reos, su comparecencia en el acto del jui 
ció, ya para hacer efectiva la responsa
bilidad que les I ubiera sido impuesta.

No cabe, por regla geneial, decretar 
preventivamente el arresto fundado en 
la comisión de meras faltas, pues lo pro- 
hibe el art. 495 de la ley de Enjuiciamien- 
te criminal, y las que son castigadas pol
las autoridades judiciales tampoco pueden 
motivar, aun después de contrastada y 
patentizada su existencia en la protecto
ra solemnidad del juicio, multas que ex
cedan de 125 pesetas, térmjno máximo 
de las represiones pecuniarias califica
das de leves en el art. 27 del Código pe
nal. Por otra parte, el legislador ha ne
gado, por punto general, a las autorida
des gubernativas atribuciones más am
plias y conocidamente más peligrosas 
que las propias de quienes ejercen cons
titucionalmente la misión de juzgar y 
hacer ejecutar lo juzgado; y por eso el 
art. 625 del citado Código marca el lími
te infranqueable en que la administra
ción debe contenerse, estableciendo que 
Ls multas que acuerde no podrán tras
pasar el que rige para el castigo de las 
ranas prevista» cu el üu^y iv k o i-o dol 
repetido Código; es decir, la cifra de 
125 pesetas, a no ser que una ley autori
ce más severo correctivo.

Prescindiendo de las muchas que han 
rebasado tan discreto límite con el aesig- 
nio de amparar los intereses del Fisco o 
de garantizar la acción tutelar del Esta
do en beneficio de sus súbditos, hay una 
que no responde a ninguno de estos mó
viles, y es la que permite a los goberna
dores de provincia imponer multas hasta 
la cantidad de 500 pesetas, o, lo que es lo 
mismo, sanciones.pecuniarias que por su 
importancia son penas correccionales, 
con arreglo al art. 27 del Código penal 
antes citado, y que, en tal concepto, so
lamente podrían ser aplicadas por las 
Audiencias provinciales como resultado 
del correspondiente juicio oral y público, 
preparado, celebrado y terminado con 
todas las garantías que el derecho inscri
to otorga al reo.

Prescindiendo de las faltas de subordi
nación por parte de funcionarios y Cor
poraciones, a las «cuales el art. 19 del 
Real decreto de 15 de noviembre de 
1909 no quiere que lleguen las faculta
des coercitivas de los gobernadores, el 
texto de la ley Provincial alude a los 
«actos» •ccntrarios a la moral o la decen
cia pública, y a las «faltas» de obediencia 
o de respeto a aquellas autoridades.

Los términos del precepto descubre 
claramente su sentido: el «acto» contra
rio a la moral o a la decencia ha de pre
cisarse, la «falta» ha de calificarse con 
relación al «hecho» en que consista. Y no 
por un concepto subjetivo y acaso previo,
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que, de enterar con eficacia, produciría 
el castigo de la conducta más o menos 
censurable de las personas, y no el de los 
«actos» inmorales o indecorosos, o de las 
«faltas» de obediencia o de respeto en 
que hubieren incurrido; con evidente con
culcación de todo principio de justicia 
penal.

Pero aun cuando otro fuese el espíritu 
de la disposición, los jefes de las cárce
les y prisiones del Reino no deben con
currir con la pasiva admisión de los pre
suntos culpables, a que las atribuciones 
de las autoridades gubernativas pue
dan ocasionar justificadas reclamaciones 
de la opinión pública, y, con mayor fun
damento, de los directamente lastimados, 
y ya que tantos son los requisitos que las 
leyes y los reglamentos exigen para la 
prisión, no parece bien que se llegue a 
ella bajo la insidiosa forma de arresto 
gubernativo, a merced de una simple 
orden de la autoridad, sin expresión de 
«acto» concreto o de «hecho»constitutivo 
de falta. Las cárceles y penitenciarías 
se han organizado para albergar a los 
presuntos delincuentes y a los condena
dos como tales, y soló por el mutuo auxi
lio que se deben entre sí los organismos 
y funcionarios del Estado, cabe recluir 
en tales establecimientos a los arrestados 
gubernativamente, que en ellos estarían 
separados o aislados siempre de los de
más confinados, si lo realidad permitiese 
aplicar en todo su contenido ético el de
signio a que obedece la prevención reco
mendatoria anunciada en los artículos 214 
y 224 del Real decreto de 5 de mayo 
de 1913.

Desde luego debe proscribirse el acce
so a las prisiones comunes a los menores 
de quince años, para los cuales la ley de 
Tribunales para niños creó estableci
mientos adecuados para su corrección, y 
en las localidades dopde estos Tribuna
les aún no funcionan deberán cumplir su 
arresto dichos menores en establecimien
tos análogos.

En virtud d? todo lo expuesto, Su Ma
jestad el Rey (q. D. gj se ha servido 
disponer lo siguiente:

l .° Para que los jefes de las cárceles 
y penitenciarías del Reino puedan admi
tir en sus Establecimientos a ios arresta
dos gubernativamene, será necesario que 
la orden de arresto se haya formulado 
por escrito y firmado por la autoridad de 
quien proceda, y no por ningún agente, 
delegado o comisionado de las mismas; 
que en ella se concrete el «acto» contra 
la decencia o la moral, o el «hecho» en 
que consista la «falta» de obediencia o de 
respeto que la haya motivado; y, además, 
que contenga la indicación de los datos 
acreditativos del «acto» o de la «f^lta».
• 2.° Los mismos jefes de las cárceles 
y penitenciarías cuidarán de que se re
gistren en los libros del establecimiento 
las indicaciones necesarias para identifi
car a los arrestados por medida guberna
tiva,

3 .° En ningún caso serán admitidos 
para su reclusión en las prisiones los me
nores de quince años, los cuales deberán 
ingresar en los establecimientos creados 
para cumplimiento de la ley de Tribuna
les para niños, o en otro establecimiento 
análogo si en la localidad no existiesen 
los aludidos correccionales.

4 .° Queda encargado V. I. de tomar 
los acuerdos y dictar las disposiciones 
que juzgue necesarias para el puntual 
cumplimiento de las que preceden,

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Conde dé Romanones.»

Real orden de Gober= 
nación

La Real ordenJ que declara la inter
pretación que corresponde al art. 22 de 
la ley Provincial, dice así:

«El art. 22 de la ley Provincial exige 
una aclaración que evite los abusos que 
en la práctica se vienen cometiendo y 
que no son admisibles en Derecho. No 
estableció el legislador este artículo por 
mero capricho, sino atendiendo a la falta 
de Tribunales especiales para niños y a 
la carencia de Tribunales de Policía; pe
ro ese medio supletorio de necesidades 
tan sentidas se ha falseado en términos 
que la conciencia pública reputa inadmi
sibles. Es preciso proceder con mano 
enérgica para cortar abusos que no pue
den tolerarse, siendo, además, justo que 
se actúe con aquella cautela indispensa
ble para evitar que se caiga en el extre
mo opuesto del mal que se pretende co
rregir.
BDe esta manera, al mismo tiempo que 
se podría hacer efectivo el sagrado dere
cho de libertad individual, reconocido 
por la ley, no quedarían sin sanción ac
tos merecedores de ella. No hay más re
medio que mantener el arresto sustitu
torio de la multa, en casos de insolvencia; 
si no se hiciera así, los insolventes ten
drían ancho campo para sus desmanes; 
pero se hace preciso condicionarlo en tal 
forma, que haya garantías suficientes 
para que esta necesidad de la ley no se 
convierta en arma aprovechable con men
gua de la justicia y en daño de principios

consagrados en' nuestra Constitución. I j 2rx XX
Hay, pues, que evitar que la autoridad 8 S O
gubernativa imponga quincenas injustifi- ........ ........*
cadas y repetición ilimitada de estas Encuer,tros entre tasoista. y comuni.- 
quincenas, bien por una sola autoridad o tas
bien por autoridades distintas, previo tras- PARIS . —Telegrafían de Roma al
lado del delincuente. De conformidad con «Matin» dando cuenta de haberse regis- 
este criterio, S. M. el Rey (q. D. g.) se trado durante las fiestas de Navidad nu- 
ha servido disponer1 merosos encuentros sangrientos entre fas-

c ''1 ' cistas y comunistas en diversas ciuda-
l.q Las autoridades gubernativas del des de Italia.

Reino y los que por su delegación ejercen 
funciones de esa índole con carácter per
manente y límites jurisdiccionales fijos, 
aplicarán el artículo 22 de la ley Provin
cial de 29 de agosto de 1882, ateniéndose 
a su contenido estricto.

2 .° Sólo se comprenderán en dicho 
artículo los actos contrarios a la moral o 
a la decencia pública y las faltas de obe
diencia o de respeto a dichas autorida
des, cuando se hayan real y efectiva
mente perperrado, sin que en ningún 
caso quepa inducirlos de su anterior con
ducta o antecedentes.

3 .° Los menores de quince años no se
rán, en ningún caso, objeto de multa ni 
arresto sustitutorio correspondiente. Se
rán entregados al Tribunal especial para 
niños que exista en la localidad, en cum
plimiento del art. 2.° de la ley de agosto | 
de 1918 y 3.° del Real decreto de 25 de I 
noviembre del mismo año. Si no se hu- 
hieran aún constituido esos Tribunales en 
el lugar en que la autoridad ejerce sus 
funciones, pero existieran establecimien
tos en que puedan ser acogidos para su 
correción, se les remitirá a ellos desde 
luego.

Estas luchas revistieron especial im
portancia en Barí, donde fueron deteni
dos 60 comunistas.

Las reparaciones
PARIS . — El «Petit Parisién» dice 

que la Comisión de Reparaciones publi
cará, probablemente esta mañana, un 
importante comunicado, relativo al esta
do actual de las negociaciones que le es
tán encomendadas.

Reforma constitucior al en Italia
ROMA .—El diario* «II Mondo» anun

cia que el partido fascista ha aprobado un 
proyecto de reforma constitucional, en 
virtud del cual se retira al Parlamento el 
derecho de derribar al Gobierno, y se 
introduce el principio de la inviolabilidad
del programa que el cuerpo electoral asig
na al presidente en el momento de encar
garse de sus funciones.

El presidente del Consejo de 
según el proyecto en cuestión,
responsable de sus actos ante 
rano, .

Oro a Europa

ministros, 
sólo sería 
el Sobe-

de Wás-PARIS . — Según noticias 
hington, de fuente británica, en la Casa 
Blanca se ha declarado con carácter ofi-
cioso que los Estados Unidos comenzarán 
en fecha próxima a exportar oro a Eu
ropa.

Caso de no existir establecimientos de LA SOCIEDAD DE 
corrección, sera entregado el menor de •

ACIONESquince años a su familia, con encargo de 
vigilarlo y educarlo. La reincidencia se 
estimará como falta de la persona que se 
encargó de su vigilancia y educación, y 
se procederá en la forma que señala el 
párrafo 3.° del caso 3.° del art. 8.° del _.
Códioo penal. I hiendo durado cerca de dos meses.

, T . . Los funcionarios que han tomado par-
4 .° Los mayores de quince años, pero te en él y que pertenccen a Austria, Bél- 

menores de diez y ocho, si su habituali- gica, Bulgaria, Italia, Polonia, Rusia, 
dad de delincuente no está comprobada Servocroaciaeslovenay Checoeslovaquia, 
de una manera indudable, podrán ser ob- asistieron con arreglo a un programa 
• , , u i . o d a 4. 1 dado a conferencias y a cursos, visita de
jeto de multa hasta 330 pesetas y de hosp¡tales e instituciones sanitarias de 
arresto sustitutorio hasta diez días. todas clases y tomaron parte práctica en

5 .° A los mayores de quince años, los servicios sanitarios de Bélgica e
menores de diez y ocho, delincuentes ha- Italia.
bituales, y a los mayores de diez y ocho, Este Prime^ experimento terminó pop 
en cualquier cago, podrá imponérseles y ocho horaSi y en la cual procedieron ql 
multa y arresto sustitutorio en toda la cambio de miras sobre los resultados adr 
extensión del art. 22 que la ley Provin- quiridos y sobre las perfecciones que hay 
cial consiente. que aportar al método por ellos estu-

< r- ■ 1 . - I dipdo.
6. En ningún caso, y bajo mngunpre- Además asistieron a varias conferen-

texto, el que esté sufriendo o acabe de c¡as sobre la constitución y la labor de la 
sufrir arresto gubernativo, podrá ser Sociedad de Naciones, visitando deteni- 
puesto a disposición de otra autoridad del damente los servicios del Secretariado y 
mismo carácter o ser objeto de nuevo co- de la Oficina InteinaLiona e ra ajo.

.. i. u • j  El lefe del Servicio sanitario de Belgi-
rrectivo, a no haber incurrido por según- ca| Velghe, pronunció un discurso de 
da vez en un acto contra la moral o de- despedida en su nombre propio y en el 
cencía pública, o en una falta de obedien- del doctor Lutrario, jefe del Servicio ita- 
cia o respeto concreto y definidos, debida- liano, dando gracias a todos poi el celo }

, k i . i 4 -jj el espíritu de fraternidad demostrado por
mente comprobados ante la autoridad su- cuantos tomaron parte en ese pri- 
penor de la provincia- Impuesta una se- mer ensayo de cambio de personal, 
gunda quincena antes de haber transcu- ............... —-------
rrido dos meses de haber cumplido la an- * T" TKT rT^ ÍP
terior, vendrá obligada la autoridad que 1 1N VJT V-J' 4-
la impusiera, a ponerlo en conocimiento  SASTRE MILITAR === 
del Ministerio de la Gobernación. _ , i j

7 o I -ri : I < 4 Especialidad en toda clase de7. Las providencias de las autorida- ~ ' . .
des gubernativas que lleven aparejada uniformes njilit-ires y CÍvile^ 
orden de ingreso en la cárcel, se consig- -------

GINEBRA . — El primer emisario
de cambio de personal sanitario institui
do por la Organización de Higiene de la 
Sociedad de Naciones, ha terminado ha-

narán siempre por escrito y contendrán |V|ayOr 88 (frente a Capitanía) 
una expresión sintética del hecho que lo 1
motiva.. 1 ' MADRID

JOSE SAEZ MARTIN
Ciudad Rodrigo, 10.—MADRID

ProYeeíor de la Cooperativa del Ministerio de la Suena y Rradeinlas del Eiérdto
Esta casa venda a plazos por dicha Cooperativa 

y al contado hace descuento

Correajes de diario modelo nuevo a precios como 
ninguna otra, de 20 a 25 pesetas, y con 

hebillaje dorado 30.
Además se hace un modelo especia! de 40 pest tas.

Condecoraciones de todas clases.
Cruces y medallas para tropa.

La Unión y el Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: 12.000.000 DE PESETAS EFECTIVAS
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos. 

56 años de existen cia ==

Seguros sobre la vida Seguros contra

incendios Seguros de valore Seguros

contra accidentes Seguros marítimos

Alcalá, 43.—MADRID

M.C.D. 2022
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La catástiofe de Onteniente

El sindicato ferroviario 
culpa a la Empresa

Un manifiesto del Sindicato de indus
trias ferroviarias

VALENCIA. — El Sindicato nacio
nal de industrias ferroviarias, zona octa
va, sección Valencia, ha enviado a los 
periódicos un manifiesto, con motivo de la 
catástrofe de Onteniente.

Entre otras cosas dice que a los profe
sionales no les sorprende que ocurran ta
les cosas, ya que el material puesto en 
circulación está completamente inútil, 
que el estado de las máquinas 1.470, 
1.474 y 1.481 es deplorable , y que no pue
den usar frenos de vapor por llevar los 
elementos de la rueda flojos y excesiva
mente gastados. La mayor parte del ma
terial se encuentra poco más o menos en 
la misma situación.

Pero—añade - ocurre algo más gra 
ve. Nosotros afirmamos, denunciamos a 
la opinión pública, que en los talleres de 
reparación existe, como en todos los ser
vicios, el favoritismo, y éste consiste en 
que, apuntada por el maquinista la repa
ración necesaria, la hacen o no, según 
el grado de amistad que le una con quien 
puede dar órdenes en un sentido o en 
otro.

La máquina que entra a reparar vuel
ve a salir a prestar servicio en las mis
mas condiciones que entró, por falta de 
personal para hacer la reparación, unas 
veces, y por falta de máquinas para ha
cer el servicio, otras.

Termina diciendo:
«Acusamos, pues, a la Empresa, como 

única responsable de esta catástrofe. Que 
se haga justicia, sí; nosotros contribuire
mos a ello; pero que no caiga ésta sobre 
los de abajo, como ocurre siempre, sino 
en los verdaderos culpables, en los que, 
en su deseo de escalar sinecuras, fomen 
tan la inmoralidad, el favoritismo y la 
ncapacidad.»—Firma el Comité.

DEL MUNICIPIO
Hacia la u banización del extrarradio - 
interesal tes declamaciones del alcalde

El Sr. Ruiz Jiménez estuvo toda la ma- 
pana presidiendo la Comisión de Fomen 
to, reunida para ocuparse- de la magna 
cuestión del extrarradio.

Al salir de la reunión dijo el Sr. Ruiz 
Jiménez a los periodistas que en la mis 
ma había indicado cómo podía pronun 
piarse la célebre frase del ilustre Fray 
Luis de León: «Decíamos ayer...» 
' Recordó el acuerdo municipal y la 
aprobación del mismo decretada por él 
siendo ministro de la Gobernación.

A partir de esto—añadió—y para la 
resolución definitiva del asunto formulé 
un proyecto de ley ante el Gobierno na
cional, que fué aceptado por éste con li
geras modificaciones.

Ahora, y para ya llevar a cabo tan pe- 
rentpria exigencia urbana y una vez que 
pueden encontrarse deficiencias en pro
yectos anteriores, he rogado a todos que 
pongan de su parte lo necesario para lór- 
mulaf las bases constitutivas de un defi- 
nitiyo proyecto de ley con la orientación 
que tenga carácter de realidad inme
diata. ,

Existen dos distintos sistemas para la 
reforma, que son: Expropiación total de 
los terrenos a que afecte, con la cual el 
aumento de valor que obtenga será en 
beneficio del Concejo, o expropiación de 
las parcelas necesarias para las vías pú
blicas, procedimiento regulado por la ley 
de Ensanche, cosa que estimo menos fa
vorable para los intereses del vecindario,

A continuación expuso el alcalde que 
en la reunión de referencia habían ex
puesto distintos criterios los señores Gar
cía Cortés, López Baeza, Cordero y 
Sáinz de los Terreros, y que a conse
cuencia de lo deducido sobre que el pro
yecto del Sr. Núñez Granés no reúne las 
condiciones adecuadas de viabilidad, ha
bía propuesto que el próximo sábado, a 
las nueve y media de la noche, el men
cionado ingeniero dé una conferencia en 
el salón de sesiones explicando su pro
yecto y defendiéndose de las acusacio
nes que se han dirigido al mismo. ,

A esta conferencia se invitará también

al arquitecto que ha redactado el informe 
de la Tunta consultiva, para que expon
ga los fundamentos de la crítica dirigida 
contra el trabajo del Sr. Núñez Granés.

Por su parte, el alcalde dice que a él 
sí ha convencido la argumentación del se
ñor Núñez Granés sobre la bondad de su 
proyecto, aunque no se opondrá a que 
prospere otra tendencia que se juzgue 
más afortunada.

Todo—terminó diciendo—, antes de 
permitir que se vaya formando una nueva 
población en forma de tobogán.

Los teníestes de sJcaHe
A preguntas de un reportero, expresó 

el Sr. Ruiz Jiménez que continúa sus tra
bajos para llevar a cabo la designación 
de los nuevos tenientes de alcalde, cuya 
cuestión estima muy superior a la del ex
trarradio, y otras que gravitan sobre la 
vida local, determinando que ya en la 
próxima semana quedará resuelto el 
asunto.

Decomisos
El alcalde, como delegado de Merca

dos, ha decomisado en el de los Mostm- 
ses 200 kilos de pescado, y en el de la 
Cebada 2.000 de patatas, 120 de bréco
les, 1.200 naranjas y 800 pimientos, por 
encontrarse en malas condiciones para 
el consumo.

Por la ronda especial de la Alcaldía 
han sido decomisados también 207 kilos 
de pan falto de peso, y por los tenientes 
de alcalde, 75, a excepción del de Bue- 
navista, que ha recogido 550 kilos.

Estufas públicas
Las estufas públicas que funcionarán 

en el pre ente invierno, son cuatro: en 
las plazas de Nicolás Salmerón, Ruiz Ji
ménez, Lavapiés y Puerta de Moros.

Protesta justificada

El fluido eléctrico
La Asociación de Vecinos de Madrid 

ha acordado dirigirse al ministro del Tra
bajo para recordarle que con ella protes
taron de la elevación del precio del flúi- 
do eléctrico las entidades mercantiles, 
industriales, profesionales, funcionarios 
civiles y del Ayuntamiento, obreras y fe
ministas de Madrid, pidiendo se mantu
viera el informe contrario de la Junta de 
Subsistencias y que no habiendo sido 
atendidas, pero disponiéndose en la Real 
orden de 31 de octubre último que la au
torización para elevar aquel precio en 
enero próximo quedaba acondicionada a 
que antes de esa fecha se mejorase el 
servicio, y esto no ha sucedido, no se ex
plica que ya las Compañías anuncien la 
subida nada más que en el caso en que la 
Comisión técnica nombrada por aquella 
Real orden haya informado favorable
mente a las Compañías, en contradicción 
evidente con la realidad reflejada recien
temente en las quejas de la Prensa con
tra el pésimo servicio que aquéllas pres
tan, por lo que se ruega al ministro que 
dicte una disposición derogatoria de 
aquella Real orden en vista de que den
tro del plazo marcado por la misma no se 
ha cumplido la condición precisa para 
que empezase a tener efectividad, y exi
giendo la debida responsabilidad a aque
lla Comisión si hubiese informado faltan
do a la realidad que está a la vista de to
dos.

También se advierte al ministro no se 
deje seducir por promesas de mejora
miento para lo sucesivo, toda vez que al 
frente de las Compañías de electricidad 
está la misma persona que al frente de la 
de los tranvías, y ésta, con promesas aná
logas, consiguió duplicar las tarifas y so
lamente hizo poner en circulación unos 
coches más que no evitan la aglomera
ción y continúa el resto del mal servicio, 
por lo que se estima sería procedente 
también revocar aquella autorización y 
obligar a volver a las antiguas tarifas.

LA FOTO-ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
1O, Fuencarral, 1O

MADRID -

Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 
y toda clase de retratos.

Se retrata de día y de noche. 
Kilométricos y carnets en el acto.

Se admiten trabajos para provincias
A los señores suscriptores de Ej é r c it o  

y  Ar ma d a  se les hace el 25 por 100 de 
rebaja en los precios.

Provincias
VALEN CIA . — Ha llegado hoy el 

cardenal primado, monseñor Reig, sien
do recibido por todas las autoridades ci
viles y militares, el Ayuntamiento y la 
Diputación provincial en corporación, 
bajo mazas; representaciones de todas 
l is Ordenes religiosas, Asociaciones y 
Corporaciones culturales y enorme gen
tío.

Desde la estación, en el coche del al
calde de la ciudad, y acompañado por 
éste, se dirigió a la capilla de la Virgen, 
en donde se cantó una salve.

Terminada ésta, la comitiva se dirigió 
al palacio Arzobispal, celebrándose una 
brillantísima recepción.

A las dos de la tarde, y en el palacio 
Arzobispal, se celebró el banquete, asis
tiendo todas las autoridades, alto clero 
y alto personal de la curia y del palacio 
Arzobispal.

SANTANDER.—En la estación del 
ferrocarril de la costa ha ocurrido esta 
noche un suceso que pudo ocasionar nu 
merosas víctimas.

Un guardia civil que iba a tomar el 
tren para Bilbao sufrió un ataque de lo
cura, y echándose el fusil a la cara apun
tó desde la puerta al público del andén 
originándose la alarma que omito descri
bir, y que se repitió instantes despué 
cuando el guardia se asomó en idéntica 
actitud a la sala de espera , llena de 
gente.

Por último, amenazó de igual suerte al 
jefe de estación, que se hallaba en su des
pacho trabajando, y al levantar la cabeza 
se encontró encañonado.

Por fortuna, el fusil estaba descargado.
Varios guardias, compañeros del ena

jenado, y también otros de Seguridad, 
lograron sujetarle; pero en este momento 
sufrió un terrible ataque de epilepsiaj 
Fué conducido a la Casa de Socorro,

El guardia llevaba entre la mochila y 
la cartuchera más de 100 cartuchos, de 
lo que, felizmente, se había olvidado en 
su trastorno mental.

En Bilbao

UNA AGRESION
BILBAO 28.—Esta noche se ha come

tido un nuevo atentado social.
Después de concluir el servicio, se re

tiraba a su casa, calle de Bailén, nume
ro 29, el nuevo tranviario Feliciano Cor
tázar. Le daba escolta una pareja de la 
Guardia civil. Al llegar a la calle de La- 
mana, el tranviario dijo a los civiles que 
podían retirarse, pues la distancia hasta 
su casa era corta y el camino estaba 
iluminado.

Apenas se separó de la benemérita, al 
atravesar la calle del General Castillo, 
unos individuos que estaban agazapados 
le hicieron varios disparos. Cayó herido 
el tranviario. El sereno acudió, y con 
ayuda de unos vecinos trasladó a Cortá
zar a la Casa de Socorro, donde se le 
hizo la primera cura.

En gravísimo estado fué conducido al 
hospital. Tiene una herida en el vientre 
y otra en la región escapular.

La pareja de la Guardia civil, al oir 
los disparos, acudió al lugar de la agre
sión y dio una batida por los alrededores, 
sin ningún resultado.

A las doce de la noche se presentó el 
Juzgado en el hospital para tomar decla
ración al tranviario.

Con gran dificultad pudo hablar. Dijo 
que no conocía a los que le hirieron y dió 
sus señas. Eran cinco e iban bien ves
tidos.

Exposición del Mueble
En el acto que tendrá lug tr hoy vier 

nes, 29, en el nuevo local de la Agrupa
ción Patronal del Ramo de la Madera 
(calle Nicolás María Rivero, 8 y 10), pa
ra invitar a los industriales madrileños a 
la Exposición Internacional del Mueble y 
Decoración de Interiores de Barcelona, 
pronunciarán discursos los señores don 
Francisco de A. Cambó y D. Juan Pich,

en su calidad de comisarios generales de 
la Exposición de Barcelona, quienes ex
pondrán las líneas generales del proyec
to y su importancia.

A continuación, los señores presiden
tes de las secciones segunda y tercera, 
D. Santiago Marco y D. Casimiro Gi- 
ralt, en las oficinas déla expresada enti
dad expondrán a cuantos industriales les 
soliciten, los detalles e informaciones que 
sean precisos para organizar la concu
rrencia a dicho certamen.

Buenos propósitos

Los planes del Alto 
Comisario

El Alto Comisario civil ha dicho a un 
periodista:

—Después del almuerzo celebrado en 
el Ministerio de Estado he celebrado una 
extensa conferencia con el general Bur- 
guete. Este me dió cuenta detallada de 
la situación actual de nuestra zona de 
Protectorado. Yo hice al general nume
rosas preguntas para poder formar una 
idea exacta de cómo se encontraba.

Esta noche saldrá el general Hurguete 
para Tetuán y yo saldré de Madrid el 
día 3.

—¿Le acompañará a usted el general 
Hurguete?

—No. Me esperará en Algeciras. Allí 
celebraremos una entrevista, en la que 
me dará noticias de sus últimas impresio
nes y de lo ocurrido durante estos días. 
El seguirá para Madrid y yo continuaré 
para Tetuán.

—¿Puede usted adelantar alguna opi
nión sobre la cuestión de Marruecos?

—Lo haría con mucho gusto. Só o pue
do decirle que mi misión por ahora—y 
ésta es mi opinión sincera—es que se me 
nombra para desempeñar un cargo, des
de el cual voy a ratificar o rectificar la 
política seguida desde hace tantos años. 
Pero que para orientarla-en uno o en otro 
sentido tengo necesidad de estudiarla so
bre el terreno—a más. de mi opinión y de 
lo que aquí he tratado con el Gobierno—, 
para poder adoptar una resolución que 
más se acomode a lo que nos convenga.

Si yo hiciera una, manifestación cate
górica, aunque fuera con absoluta since
ridad, podría ocurrir que el problema ma
rroquí, tal como yo lo conozco y dándole 
una determinada orientación, debido a lo 
ocurrido, sufriera un ca i bio completo. 
Lo que daría margen a comentarios y 
censuras que yo, como usted comprende
rá, ya a mis años debo evitar.

—¿En Francia hay gran interés por 
conocer el cambio que con su designa
ción sufrirá nuestro Protectorado?

—Opino que en este sentido la nación 
vecina tenía sobrados motivos para co
nocer, si no taxativamente la política a 
desarrollar, al menos los hombres que la 
dirigen y al encargado de llevarla a ca
bo. Y con este motivo voy a referirle a 
usted lo que me ocurrió cuando yo des
empeñaba la cartera de Estado*y pasé, 
después de algún tiempo, a encargarme 
de la de Hacienda.

A raíz del cambio, estando despachan
do con Su Majestad, me dijo que los em
bajadores de Francia, Inglaterra e Italia 
habían manifestado—de cuyas palabras 
tenía conocimiento el Soberano—que yo, 
a pesar de estar tildado de no tener to
das mis sim^ttías por los Estados de la 
Entente, el concepto que sus naciones te 
nían de mí era en extremo satisfactorio, 
por la alteza de miras y justicia con que 
me desenvolví durante mi permanencia 
al frente del referido departamento.

Además, nuestros vecinos los france
ses habrán visto que el actual jefe del 
Gobierno, marqués de Alhucemas, es la 
persona que firmó el Convenio de 1912, 
en cuanto a los intereses afines que con 
esa nación se relacionan, y que además 
ocupa una cartera en este Gobierno una 
persona harto conocida en Francia polí
ticamente, y que es el conde de Roma- 
nones.

Terminó diciendo el Sr. Villanueva:
— Al frente de la Alta Comisaría me 

desenvolveré con un gran espíritu de jus
ticia y sin olvidar que en nuestra zona 
de Protectorado hay intereses afines a 
una nación de la que no nos separan más 
que los Pirineos.»

Amaina el temporal
CADIZ. — Un radiograma recibido 

de Larache dice que ha sido encendida 
nuevamente la luz situada en un extre
mo del malecón, que se apagó a conse
cuencia del temporal, cesando, por lo 
tanto, el, peligro para los barcos.
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Notas políticas
Sánchez Guerra en Córdoba

Ha marchado a Córdoba, donde pasa
rá unos días, el jefe del partido conser
vador, Sr. Sánchez Guerra.

Hacia la supresión del juego
El Gobierno sigue recibiendo datos 

que le envíah los gobernadores civiles, 
quienes dan cuenta de la supresión del 
juego en todos los Centros donde se to
leraba esta plaga. Respecto a Madrid, 
afirma persona caracterizada que el Go
bierno irá a la supresión paulatinamente.
Gobernación.—Los auxiliares femeni

nos de Correos
Una Comisión de señoritas, de las que 

vienen prestando desde agosto sus servi
cios en Correos, alarmadas aute el su
puesto de que pudiera cambiar la consti
tución del Tribunal que viene actuando 
en la calificación de los ejercicios de ap
titud que se realizan actualmente, ha vi
sitado al ministro de la Gobernación en 
la mañana de hoy. Pero como según 

nuestras noticias, no hay propósito algu
no que pueda servir de base a tal suposi
ción, creemos que las referidas señoritas 
pueden recobrar la calma, y seguir con
fiando en la rectitud y legalidad de siste
ma de que están sometidas sus pruebas 
de suficiencia-

Bibliotecas
y Museos

Horario para otoño, invie no y prima
vera

Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los días laborables 
las bibliotecas siguientes:

Biblioteca Nacional (paseo de Recole
tos, 20), de nueve a diez y ocho, y los domin
gos, de diez a trece.

Real Academia Española (Felipe IV, 2), 
de nueve a doce.

Real Academia de la Historia (León, 21)- 
de diez a diez y seis.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re 
coletos, 20), de ocho a catorce.

Escuela Superior de Arquitectura (Estu
dios, 1), de ocho y media a doce y de cator 
ce a diez y seis y media.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de diez 
a trece y de diez y siete y media a veinte v 
media; los domingos, de diez a doce.

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Caste 
llana, 63), de catorce a veinte.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9). de 
nueve a trece y de quince a diez y siete.

ESPECTACULOS
REAL.- No hay función.
PRINCESA.—A las cinco y media, 

Los frescos.
A ¡as diez, Madre.
ESPAÑOL.--A las seis, Los polvos de 

la madre Celestina.
A las diez y cuarto, El zapatero y el 

rey.
LARA.—A las seis, Las de Ulloa y Sa 
lud Ruiz. .

A las diez y cuarto, Mi compañero el 
ladrón y Salud Ruiz.
CENTRO.—A las diez y media, La plu
ma verde. .

INFANTA ISABEL.-A las cinco y 
inedia y diez y cuarto, La pimpinela es- 
carla-íti

REINA VICTORIA . - A las seis, 
¡Roma se divierte!

A las diez y media, ¡Roma se divierte!
ZARZUELA.—A las seis y cuarto, 

La barra provinciana y La barrachera 
del tango.

A las diez y cuarto, beneficio de la 
primera actriz de carácter Ada Cornaro 
con los estrenos Bajo el yugo de un tira
no y La pobre gente.

ÉLDORADO.—A las seis, El inge
nioso Hidalgo.

A las diez y cuarto, El ingenioso Hi
dalgo.

PR1CE.—A las cinco, concierto pol
la Orquesta Filarmónica.

A las diez y cuarto, Bertoldo, Bertol- 
dino y Cacaseno y Hoy.

CERVANTES.—A las seis, La prin
cesa Bebé.

A las diez y inedia, El convenio de 
Ver gara.
Butaca, tres pesetas.

IMPERIAL.—A las seis y a las diez, 
Hagan juego.

LATINA.-A las seis y media. El Na
cimiento del Mesías.

A las diez y media, Juan José.
FUENCARRAL.—A las seis y a las 

diez, El dúo de la Africana y la canción 
del olvido.

NOVEDADES.—A las cinco y media, 
La coplica nueva.

A las siete, Voluntarios a Melilla.
A las diez y media, ¡¡Cochero... a No

vedades!!
A las doce, Las perversas.
MARTIN.—A las seis y cuarto, El 

apuro de Pura.
A las siete y media, La caída de la 

tarde.
A las diez y inedia, La Venus de 

Chamberí y La hora tonta.
CINE IDEAL.—Tarde y noche dos 

grandes funciones.
MARAVILLAS.—A las cuatro, cine

matógrafo, gran éxito de El chico, por 
Charlot.

A las cinco y media y diez media, An- 
tonella, Evalina, Tamarica, Pilar lajie- 
nense, Pepe Medina, Raquel Meller, 
Balder.
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Representante: M. A.VAREZ GARCILLAN
Madera Baja, 3. Tel. 39-42 fifi. Apartado Cerraos 329.-MADRID

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
Pólvoras y otro Material de Guerra

CARACTERISTICAS
La pistola “STAR" es la joya en 

armería mundial;
a recomienda. —Penetración máxima.—Fijeza en los disparos.—Gatillo visible.

por el Ejército e instituciones arma
das.—Arme y desarme facilísimo.—Seguro en el disparador, 
= evitándose así los accidentes.—Cargador automático. 

Calibres 6/35 = 7/65 = 9 m/m. cartucho corto 
Cañón corto y largo.—8 y 10 tiros.

Calibre 9 m/m cañón móvil, seguro de 'tecla para cartucho reglamentario. 
A los Cuerpos armados, en cada fracción de seis 

armas se acompaña una de regalo.

M.C.D. 2022
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Continuación del “ Dianio Oficial del 

Ministerio de la Guerr;“
Sargentos: Don Juan García Bedmar, 

a Cazadores de Lusitania; D. Nicolás 
Perrero Romero, a Lanceros del Rey, y 
D. Juan de la Torre, al de Villaviciosa.

Ofi jiñas militares
Destinos. — Escribientes de primera 

clase: Señores don Pablo Ruiz y Rafael 
Baena, a la Comandancia general de Me- 
lilla; Alejandro Juan Favieres, al Go
bierno militar de Valencia; Santos Ca
rretero, a la Sección de Intervención; 
Antonio Domínguez, a este Ministerio; 
Manuel Torres, a la Capitanía general 
de la tercera región; y Salvador Labarta 
y Abelardo Ampudia, al Archivo general 
militar.

Escribientes de segunda clase: Seño
res don Julián López Herrero, a la Ca
pitanía general de la quinta región; Eva- 
grio Ruiz, a la Comisión de estadística 
de ganado de Oviedo; Secundino Laso, 
a la Capitanía general de la primera re
gión; Carlos Benítez, a la de Canarias; 
David Latorre, al Gobierno militar de 
Orense, y Salvador Rodríguez, al Ser
vicio de estadística de autjmóviles de 
Oviedo.

El de mañana
Matrimonios

Se concede Real licencia para contraer 
matrimonio al capitán de Infantería don 
Laureano Fernández Marios, al teniente 
D. Felipe Cassinelles, al capitán de In
genieros D. Luis Angulo, al capitán de 
Caballería D. Pedro Mediavilla, al capi
tán médico D. Angel Montoro y al te
niente medico D. Wenceslao Alba.

Concurso
Se anuncia concurso para cubrir una | 

vacante de comandante de Caballería que 
existe de delegado de Cría Caballar en 
la provincia de Orense.

Destinos
Mañana se publicará propuesta de 

destinos de auditores de primera, de au
xiliares y escribientes del Cuerpo de In
tendencia, de jefes y oficiales médicos y 
auxiliares y de farmacéuticos y auxilia
res de Sanidad militar.

Se nombran vocales de la Junta facul
tativa de Infantería a los coroneles don 
Telesforo Sanz Alvarez y D. Fernando 
Martínez Piñeiro y al teniente coronel 
D. Ramón Carrasco.

Destínase a la situación B) del servi
cio de Aviación al comandante de Inge
nieros D. Eduardo Barrín; al Ministe
rio de la Guerra al oficial primero de 
Oficinas militares D. Inocente Gamero y 
al Grupo de fuerzas Regulares de Alhu
cemas al veterinario primero D. Agapito 
Molina y los segundos D. Patricio Alon
so y D. Emilio Nubla.

Situaai' nos
Pasa a supernumerario sin sueldo el 

capitán de Caballería D. José Ortiz Mon- 
talbán y se declara de reemplazo por en
fermo al comandante de Intendencia don 
Eduardo Gálvez. .

Queda disponible en la primera región 
el comandante de Intendencia D. Lean
dro Fernández Fort.

Asee so
Se concede el empleo inmediato al al

férez de Infantería D. Miguel Cornejo 
y al comandante de Inválidos D. José 
Ci fuentes.

Guardia civil
Destinos.—Comandantes: Señores don 

Francisco Marín, a la Dirección general; 
Francisco López Zapata, al Colegio de 
Guardias Jóvenes (Sección Infanta Ma
ría Teresa), para efectos administrati
vos; Julio Alvarez, a la Comandancia de 
Badajoz, de segundo jefe; Pedro Morale- 
da, a la Plana Mayor del 11 Tercio; 
Gerardo Alemán, a la Plana Mayor del 
primer Tercio, y Santiago Becerra, al 
primer Tercio de Caballería.

Capitanes: Señores don Quirino Polo, 
a la tercera compañía de la de Zamora; 
Enrique Cervera, a la tercera de la de 
Huesca; Pascasio Vallejo, a la primera 
de la de Guadalajara; Eduardo Díaz, a 
la tercera de la de Badajoz; Enrique 
Reula, a la novena de la de Cádiz: Joa
quín Velarde, al segundo escuadrón del 
octavo Tercio; José Martínez Friera, a 
la cuarta compañía de la de Teruel; Ma
nuel Márquez, al cuarto escuadrón del 
primer Tercio de Caballería; Santiago 
Alonso, a la cuarta compañía de la de 
Huelva.

Señores don Enrique Tapia, a la nove
na compañía de la de Castellón; Carlos 
Cáceres, a la Plana Mayor del 18 Ter
cio, de ayudante secretario; Avelino 
Pantoja, a la de Caballería del 18 Ter
cio; Miguel de la Vega, a la quinta com- 
ñañía de la de Ciudad Real; Pedro Se
ñas, a la séptima de la de Cácercs; José 
Jiménez, a la tercera de la de Guadala
jara; José Velázquez, a la primera de la 
de Pontevedra, y Cruz López, a la ter
cera de la de Orense.

T enientes: don José Garrigos, al escua
drón del primer tercio; Federico Hoyos, 
a la del Sur; Pelayo García Vivar, a la 
de Sevilla; Antonio Bermúdez de Castro, 
a de Valencia; Joaquín Serena, a, la de 
Gerona; Eduardo Carazo, a la de Jaén; 
Teodoro Camino, ala segunda del26 Ter
cio; José Negrete, a la de Caballería del 
21 Tercio; Saturnino delJPozo, a la del 
Norte; Nicéforo Plaza, a la del Sur; Luis 
Olivares, al escuadrón del novenoTercio, 
y Enrique Ferrer, al primer Tercio de 
Caballería.

Alféreces: Señores don Luis Rodrí 
guez Izquierdo, a la Comandancia de 
Valencia; José Vega, a la de Toledo; 
Angel San Segundo, a la de Guadalaja
ra; Pablo Dí. z, a la de Coruña; Higinio 
González López, a la segunda Coman
dancia del 26 Tercio; Graciano Pcdrue- 
lo, a la de Pontevedra; Ensebio Vidal- 
rre, a la de Canaria-'; Anastasio Serra
no, a la de Cuenca; Santiago Márquez, 
a la de Murcia; Tomás Fraile, al primer 
Tercio de Caballería; Abilio Lucio, a U

Comandancia de Segovia; Francisco Zu- 
rera, a la de Córdoba; Francisco Díaz, a 
la de Huelva; Manuel Franco, a la pri
mera Comandancia del 26 Tercio; Brau
lio Cuenca, a la de Albacete, y José Ti
rante, a la de Sevilla.

Crónica
La vida del moro

Los rifeños, como todos los indígenas 
del Imperio marroquí, viven agrupados 
en tiibus o cabilas que conservan absolu
ta independencia unas de otras, sin que 
ninguna de ellas tenga la más leve no
ción de su relación con la provincia ni 
con el Estado. La tribu, es para ellos, y 
aun esto muy relativamente, la verdade
ra unidad política, administrativa, judi
cial, social y militar; pero aun dentro de 
ella se forman fracciones, especie de 
tribus más reducidas que, generalmente, 
no guardan entre sí relación alguna que 
no esté justificada por circunstanciales 
conveniencias y que, lejos de ello, sue
len estar en lucha constante unas con 
otras.

Cada tribu elige su caid; algunas, más 
dóciles en apariencia, someten la elección 
al arbitrio del Sultán, pero luego lo des^ 
autorizan en absoluto. Otras, ni siquiera 
quieren someterse a la autoridad directi
va para algunos asuntos de la vida inte
rior de la tribu a un concejo formado por 
notables o cabezas de familia. A veces, 
el jefe se impone por sí mismo, sobre to
do en calidad de caudillo para la guerra.

La vida social en las tribus no se regu
la por leyes de ningún género. Toda la 
preceptiva está contenida en el Korán; 
pero a su observancia sólo se le da ca
rácter religioso. Cuando hay que adoptar 
resoluciones en casos particulares, se to
man acuerdos del momento, y a esto se 
reduce la legislación.

No hay en las tribus fondos que pue
dan tener 'semejanza con un Erario o 
Tesoro común; verdad es que tampoco 
son necesarios, porque no existen los que 
pudieran llamarse gastos públicos. Cada 
individuo provee a las necesidades de 
la vida familiar que se reducen al ali
mento, al vestido y a la vivienda. Fuera 
de esto no hay necesidades colectivas. 
Cada indígena, combatiente, cuida de la 
adquisición, conservación y reposición de 
su armamento y municiones; puede com
prarlo, robarlo o no tenerlo; pero la tri
bu, ni aun en los períodos de guerra, no 
se ocupa de surtir a sus individuos de 
estos elementos de combate, ni tampoco 
de mantenerlos mientras están ausentes 
de sus hogares por exigencias de la gue
rra; ellos tienen que llevar sus provisio
nes o apropiárselas cuándo y dónde le 
sea posible. El botín, el saqueo del ven
cido es su mejor estímulo para el com
bate.
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Grandes talleres de ajuste, calderería, fundición, fírji y carpintería
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Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Repara ' >n de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya. , 
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Núm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho. .
Núm. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas.
Lleva construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas. , , .
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.) ■

La correspondencia al director de los talleres y diques
En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de puder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales.
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CARABINEROS Y GUARDIA CIVIL

Retiros de cabos e individuos
Necesidad de reformar la ley de 31 de diciembre 
de 1921. =El ministro de Hacienda debe proponerlo

Reemplazado el partido conservador 
por la concentración liberal en la direc
ción del Estado, seguidamente se formó 
nuevo Ministerio y con él al frente del 
departamento de Hacienda persona tan 
competente en materias financieras co
mo el Sr. Pedrojal, que, a creer lo que 
se dice, viene dispuesto a hacer una trans
formación honda en lo que afecta a los 
ingresos tan necesarios para la economía 
nacional.

Pensamos desde el primer momento 
en llamar la atención de tan ilustre hom
bre público para que no echara en olvi
do al Cuerpo de Carabineros si quería 
conseguir reforzar los ingresos del Era
rio, pues estos servidores, aunque olvi
dados y trabajando en lo oscuro, no ce
jan en la lucha para llegar a satisfacer 
cumplidamente la misión que les fué con
fiada.

Viviendo una vida precaria y llena de 
privaciones y penalidades, el Instituto de 
Carabineros es la piedra angular donde 
descansa una parte muy importante de 
los ingresos del Estado.

Muchoes esto, y, sin embargo, nosiem- 
pre se tuvieron presente sus necesidades 
ni los sacrificios hechos sirvieron para más 
que hacer notar había una fuerza militar 
diseminada por costas y fronteras con una 
misión que cumplir; esto es, empeñar la 
lucha con el defraudador y contrabandis
ta en defensa de las rentas de Tabacos y 
Aduanas; sin llegar a comprender la alta 
misión político-administrativa militar con
fiada a tan benemérita Corporación.

No obstante hallarse un tanto olvida
dos, justo es confesar que alguna vez los 
Gobiernos se hicieron eco de los grandes 
y valiosos servicios que al Estado pres
tan los individuos del Resguardo fiscal, 
pues de pocos años a esta parte les han 
concedido algunas mejoras materiales y 
otras de orden moral que levantaron el 
espíritu un tanto decaído.

Una de las que más ansiaba tan sufri
da Corporación, y de la que tenemos es
pecial interés en ocuparnos hoy y hacer 
resaltar, por ser el objeto principal de 
este artículo, fué la otorgada por ley de 
31 de diciembre de 1921, por virtud de la 
cual se regularon los retiros de cabos y 
carabineros, co n arreglo a una escala 
gradual, según los años de servicio.

Esto era justo, y a ello se llegó no sin 
gran trabajo, subsanando al hacerlo un 
olvido que hasta entonces se padeció con

lós más humildes de los Institutos de Ca
rabineros y Guardia civil. Pero como 
cuando se trata de estas veteranas fuer
zas siempre se hicieron excepciones 
aunque para ello tuvieran que reñir gran
des batallas con la lógica y sentido co
mún, vino ésta, y con una pequeña adi 
ción ala ley, hecha a última hora, quedó 
convertida en algo que al concederse no 
se entregaba, alcanzando sólo los benefi- 
ciosde ella a los que se retiraran por ha
ber cumplido la edad reglamentaria o por 
enfermedad u otras causas quedasen in
útiles para continuar prestandoservicio. 
En ningún caso, como se vé, por peti
ción voluntaria.

Fíjese bien el Sr. Pedregal, puesto que 
a él nos dirigimos, que la transformación 
de la ley se hizo Ja última hora en el 
Senado, por una adición, después de 
aprobada por el Congreso.

Ahora nos vamos nosotros a hacer una 
pregunta: ¿Es justo, es humano que lo 
que todos disfrutan dentro de las diferen
tes jerarquías militares y civiles pueda 
negarse a los Cuerpos de Carabineros y 
Guardia civil, siendo como son servidores 
de un mismo amo?

No y mil veces no. Los beneficios qué 
hoy disfrutan los jefes, oficiales, subofi
ciales y sargentos de los expresados Ins
titutos hay que hacerlos extensivos al 
cabo e individuo, porque es humano y 
con ello nada perderá la Hacienda.

¿Se puede admitir que un individuo que 
sirvió veinte años y que cumple la edad 
forzosa de retiro pueda disfrutar éste 
con arreglo a los beneficios que otorga 
la ley que nos ocupa y otro con veintio
cho o más deje de percibirlos si se mar
cha voluntariamente porque así conven
ga a sus intereses?

Esto no debe ser, la ley debe modifi
carse conforme a las demás que regulan 
estos beneficios para los diferentes servi
dores del Estado y no dejar que por más 
tiempo impere esta anomalía con notable 
perjuicio para los intereses, siempre sa
grados, de los humildes.

Por eso hoy, al pensar que el Cuerpo 
de Carabineros tiene una gran misión 
que cumplir y que ésta no puede resultar 
tan fructífera, si no impera en todos la 
interior satisfacción, levantamos la voz 
llamando la atención del hombre austero 
que, al fijarse en la obra a realizar, sa
brá hacer justicia subsanando un error
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de tanta monta y que es de vital impor
tancia para tan digna Corporación.

¿Conviene con nosotros el ministro de 
Hacienda, que es justo, que es humano 
resolver este asunto en favor de los dos 
Institutos hermanos con la mayor rapi
dez, a fin de lastimar lo menos posible 
intereses que afectan hondamente a la 
economía del hogar de tanto servidor? 
Pues vaya sin rodeos y aborde la cues
tión en el primer Consejo para acordar 
que, si no hay otro medio legal de refor
mar la ley, se tenga en cúenta para las 
primeras sesiones de Cortes en que así 
pueda hacerse.

De ser así, de mirar con simpatía la 
reforma propuesta, y de acuerdo el se
ñor Pedregal con sus compañeros de Ga 
bínete, esté seguro del éxito, por la justi
cia que encierra dejar en libertad de ac
ción al que, después de muchos años de 
sacrificios y privaciones, quiere o tiene 
necesidad de descanso, encontrando en 
este reposo ganado la recompensa a tan
to sacrificio, a tanto desvelo, y en donde 
dejó su juventud.

X.

DIARIO # OFICIAL 
na 

MINISTERIO DB HARINA

Reales órdenes
Dispónese que el capitán de corbeta 

D. Ramón Bullón Fernández cese en el 
destino de segundo comandante de la pro
vincia marítima de Ceuta, por habérsele 
concedido licencia, y se nombra para di
cho cargo al jefe de igual empleo D. Ra
fael Ibáñcz Yanguas.

Nómbrase ayudante interino de la Co
mandancia de Marina de Sevilla al capi
tán de corbeta D. Leopoldo Rodríguez 
Bárcena.

Dispónese que el teniente coronel don 
Eernando Ace vedo y Fernández pase a 
la situación de reserva por edad.

Dispónese que el auditor D. Esteban 
Martínez Cabañas quede en esta corte en 
situación de disponibilidad.

Nómbrase jefe del Negociado segundo 
de la Jefatura de servicios auxiliares del 
Ministerio al teniente auditor de primera 
clase D. Víctor Rodríguez Toubes y Gar
cía, y auxiliar de la Dirección general 
de Navegación y Pesca Marítima al te
niente auditor de cuarta clase D. Luis 
Montojo y Burguero.

ZAFRA (BADAJOZ). J. G. L.-Se 
conceptúan hijos de veteranos 'de la Guar
dia civil para su preferente ingreso los 
aspirantes cuyos padres cuenten por lo 
menos diez años efectivos servicios y 
observen ejemplar conducta.

MELILLA. REGIMIENTO AFRI
CA. M. M. B.—El turno preferente.debe 
solicitarlo por instancia cursada jefe su 
Cuerpo. Adelantará mucho el ingreso.
'HUELVA. CABO. S. V. R.—Hace el 

número 537 escala de su clase. Existen 
muchos anotados en escalas preferentes a 
la suya.

BARCELONA. S. T. D.—Para los 
veinticinco años de servicios le faltan 
siete meses y veintiún días. Des le luego 
está comprendido en la nueva ley.

BOMBAS DE CHORRO CONTINUO 
Extintores y material contra incendios “KUST0S“

Gasa ”KüST0S” 
Niea LUND^BOURN

Proveedora del Ejército y la Armada
Certificados de Artillería, Ingenieros, Intendencia, Sanidad, etc. J

Paseo de Recoletos, 5 M H D R ID

FABRICA DE GORRAS DE UNIFORME
—------- FELIX VILLAVERDE

GORRAS, ROSES, ULTIMOS MODELOS 

Calle Mayor, núm. 39 x MADRID

HIJOS DE RUBIO
Fabricantes de gorras militares

Casa fundada en 1870 ít —¿z I

Calle Mayor, 49 ma d r id
EÍNVI0S A PROVINCIAS

ESPADERIA AUÑON 
PROVEEDOR DE l A REAL CASA 

Especialidad en Cascos, Roses, Sables, Correajes, 
cruces, Galones y toda clase de efectos militares 

LA CASA MAS ECONOMICA DE SU CLASE

Calle Mayor, 63 MADRID
■■■■■■i*****i*i^*********i***rfirimr ............................................................................ ..

IDIIIK DE PUBLlElDflD

lasas resamilailas
ANUNCIOS a cinco céntimos cada palabra. 

Se reciben en esta Administración 
:—: y en todas las Agencias : —:

Correajes
JOSE SAENZ, Ciudad Rodrigo, 10 

Madrid. —- Correajes de todas clases y 
condecoraciones militares.
Espadería

A UÑON, Mayor, 63, Madrid.—Espe
cialidad en cascos, roses, correajes, ga
lones y toda clase de efectos militares.
Gorras

HIJOS DE RUBIO, Mayor, 49, Ma
drid.—Fabricantes de gorras militares. 
Envío a provincias.
Pistolas

La pistola Star es el arma preferida 
por el Ejército.

Representante: M. ALVAREZ GAR- 
CILLAN, Madera Baja, 3.—Madrid.
Relojes

SUCESORES DE THIERRY, Fuen- 
carral, 59, Madrid. Inmenso surtido en 
relojes de todas clases y marcas. Facili
dades para el pago.
Roses y gorras

VILLAVEiíDE, Mayor, 39, Madrid. 
Gorras y roses de los últimos modelos.
Vestuarios

Hijos de RIU Y ROMANILLO.-Pro
veedores de la Cooperativa del Ministerio 
de la Guerra.

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núñez, núm. 7.
Burgos: Victoria, núm. 18.

Libros militares
«LEGISLACION MILITAR», rela

cionada con las clases de tropa del Ejér
cito, por D. Antonio Ibars Bidl^ subofi
cial de Caballería con destino en la Es
cuela Central de Tiro del Ejército. (Vo
lumen en 4.” de 384 páginas); precio, 6 
pesetas.

HOJAS DE SERVICIOS Y DE HE
CHOS (legislación militar) (segunda edi
ción), por D. Julián Sosa, oficial prime
ro de Oficinas militares. Precio, 10 pese
tas en Madrid y 10,50 en provincias.

Los pedidos al autor en la Administra
ción del «Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra».

«COLECCION UNIVERSAL», CAL- 
PE, edita los libros más interesantes de 
la literatura Universal.

Continúa en su tomo II la preciosa no 
vela de Dickens «Papeles póstumos del 
Club Pickwick».

De los «Cuentos» de Alfredo de Mus 
set, aparece su tomo VIL

Se completa también con el tomo V la 
colección de «Comedias y entremeses», 
de Cervantes.

Otras obras de renombre mundial cuya 
dublicación prosigue, son las «Vidas de 
os españoles célebres», de Quintana 
(tomo IV); la «Filosofía del arte», de Tai- 
ne (tomo II), y «Los hombres de Seldwy- 
a», novelas breves de Gottfried Keller 

(tomo II).
-.xt.í- «*_»-.a.at  , *iTf«ennm nHBiaeBMbfli

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase a nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz haciendo constar siempre 
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